
9Mw. 7 y.
*97

GAZETA DE MADRID
DEL DOMINGO ij DE 'MARZO DE 181a. ‘ ;*’ *«- • ■ -. , . ■ - .‘i ;

~'í'- ■■■•■' : * ■' ■:.............-• -h
í;.j lo -r , .• ... ., •, n

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. !

Washington xa de enere.

Sesión de la cámara de representantes del 7 de 
enero.

Mr. Bacon en nombra de la comlsion.de me* 
dios y arbitrios presentó un bilí para qoe se des* 
tinasen ciertos fondos para pagar i las *f is nuevas 
compañías de cázadores de ¿ caballo durante ej 
año de 1813.

Se remitió á la comisión general de la cámara 
para el dia siguiente.

Sesión del 8.

Después de haber leído algunas peticiones se 
leyeron por tercera vez los, dos Mis siguientes, 
que fueron adoptados; á saber, el primero en que 
se autoriza al secretario de estado de ,1a tesorería 
para que sentencie el negocio del baque la Elisa - 
Ana, perteneciente i Ezequiel-Habbelí; y el otrp 
para comprar artillería , municiones de guerra, 
equipages de campana &c.

Mr. Smilie propuso que la cámara se formase 
en jauta general, p?ra tratar del bilí relativo á 
que se autorice al presidente para levantaron cuer
po de voluntarios. Se propusieron varias enmien
das, que después de discutidas uo fueron adopta
das, y la cámara suspendió la discusión del bilí 
hasta otra sesión.

H1 senado envió á la cámara nn meosage, en 
que le decía que había adoptado todas las enmien
das que había hecho en el bilí relativo al alista
miento de las nuevas tropas, excepto las cláusulas 
contenidas en la primera sección y en las tres sec
ciones Mguientes:

La primera cláusula es como sigue:
„ Con tal que no se nombren oficiales mas qne 

para dichos seis regimientos hasta qne esten alis
tadas las tres qnartas partes de los soldados nece
sarios para completar estos seis regimientos; y en
tonces se nombrarán los oficiales de los otros siete 
regimientos.”

Las otras tres cláusulas que no se han adopta
do son las siguientes:

„Que los oficiales que se nombren en virtud 
de esta acta no obtendrán sus destinos mas que 
por el tiempo que el presidente juzgue necesario 
para el servicio público, y que ae le autorice para 
poder licenciar parte ó todas estas tropas quaodo 
crea que no ion útiles 4 necesarias al estado...

/•l'.'-'/. l. j "■ <:.;; CrUO Y.-..'a
„Qae durante las vacaciones del senado se au

torice al presidente, de los Estados-Unidos para 
nombrar parte é todos los oficíales que baya qne 
nombrar en virtud, de esta acta, exceptuando'solo 
los oficíales generales; y qne esto» pootbrajnteotoi 
se enviarán á la aprobación del senado cu la pró<f 
zima sesión," ; . . . ■

rr . Sesiondel senado de 18 de enero.
Se léyótpor. segunda vez el .¿r//^ad>c¡oúáL^ Ijf 

apta suplementaria del bilí concerniente ál comer
cio de los Estado»-Unidos con la Gi^p, Bretaña, y 
la Francia y sus dependencias., Támbien se leyó, ^ 
bilí suplementario de la acra qué futa el importa 
j&e los dcrechos de,importación ydetoneUda., 
j-. Después el senado discutió, las 'reversas eomíeq? 
4« hechas, por la éámara de los, representantes ¿c¡ 
,el,bilí relativo á los nuevos alistamientos de tr^pas. 
_ ,La enmienda de la primera. cláusula fue tupir 
echada porcuna mayoría de ¿4 votos eontra trev 
y las otras ¡pof la de 25 contra,uao> - .,'.f-J;

PRUSIA.

• Berlín 11 defebrere. ;á

El caballero Hermann , que «s.oao de los. dí~ 
rectores de miuas del imperio raso, ha publicado 
nn papel con el objeto de demostrar la impórfym- 
cia de dichas minas, y regola en seis millones.qe 
rublos el importe de las reatas que la corona saca 
de ellas anualmente. . ^

Anteayer llegó aqni de laPomeranía el tenien
te general, conde de Tauenzien.

WURTEMBERG.

Stuttgardt 7 de febrero. ■

Ha llegado aquí Mr, Demoutticr, ministro 
que ha sido de Francia cerca de: la corte de. Par 
den, y ayer presentó á $. M. sus cartas crtdefir 
cíales en calidad de enviado, extraordinario y . mi
nistro plenipotenciario de S. M- id, Emperador dp 
los franceses. También fue presentado á S. M*J* 
Reina.

Escriben de Munich que estqq espetando, allí 
de nn dia á otro al príncipe Bantinsky, ministro 
de Rusia cerca de la corte de Bayíera, e| qu.al ha
bla obtenido licencia de su corte pura ir á pasar 
una temporada cu Berilo. .,. >.



WESTFALIA.
v-r**» ■ ’■»rsíiSíj'Stri■■■-• '
-0.1rt.' ’ _ - •...... - ,Cassel i o de febrero.

En *1 almanak- real de Westfalia se ha impreso 
un estado Unilitarríde este reino,y se compone de 
los cuerpos sígUiénteí:

La gendarmería real; un regimiento de artille
ría ; ocho regimientos de infantería de, línea ; qua- 
tro batallones de infantería ligera; dót regimiento* 
de coraceros; dos de caballería ligera ; dos de hú
sares ; seis compañías de inválidos, y otras seis de 
departamento-——.«w. v-ass-s- ...... •

GRAN DOPADO DE FRANCFORT.
■ • i::: t-T : i-sti ivu t-.-ü'-i.i ■

kde ftlR-^ró. ■ ■
. srq; r.y; .. ' -..-.i ■■ ■ • v :

• Bnlasgaxeri* de'Vierta, Leipsíck y Berlín*e 
bur publicado; hace algún tiempo, algunas notas 
bastante -interésiiKefe- Sobré varias; obras publicadas 
en Alemania en el discurso del año de i8ii; pe
ro estas notas son incompletas, y no ha dexado de 
extrañarse qot lio ¿é litiga en ellat ninguna mención 
de algunas.pbra$ estadísticas y geográficas, que por 
todos 'respetos mérécen’ ser coñócjdáíi* Por fortuna 
han sido; re'^ái'ádás’ éstas omlSjciHés'por diferentes 
éitáblécimientds ,t.qné ;se dédiiátí 'éüpeciálmcnte i 
éste tamo de:'!á::Htcrátúra , y qdé nd dtxan de dat 
tódoi lm' afios uhá noticia sépafádadé tas obras 
que salen' á '[tuf-pÚblíca". Entré’éstoSestablecimien- 
iós íe distifi^üíit'él/initituto geográfico de Wei- 
inar , el instituto cosmógráfico de v ieria , los altua<- 
cenes dé librór'dé Braun‘¿ dé Berlín, de Mitzkisch 
yíié HéniritlTij' de Léipsick, dé Schneíder» Wei- 
gél^y 'Kampéydé Nurémberg-8¿c. Tampoco debía 
haberse omitidól¿h la nomencíatúra dé las obras 
coevas el diario periódico intitulado Correspon
dencia sobre los progresos dé la geografía y de la 
astronomía, que se publicaba en casa del señor 
Becker,cu Gothayy dé qüe ha-sidó director el se
ñor Zach., y continúan ahora el señor Lindenau, 
director del observatorio de Seeberg , cérea de Go- 
ihá^ y 'el señor Hennike. También deben citarse 
¿on elogio ‘ las Efemérides geográficas, que se 
han publicado en Wcimar'baxo la dirección del 
'•éfioir Bertuch, dé las quales sé imprime un qua- 
derno cada mes.

Aschaffemfotrgo £ dé febrero.
Ayer celebry. nuestra universidad el cnmple- 

afios de S. A. R. nuestro gran duque. A las io de 
la mañana se reunieron en el salón principal los 
miembros de diferentes cuerpos, los de la acade
mia y un gran número de espectadores. Se había 
cqlócado en eílésalóri el busto colosal de mármol 
dé! átigusto fundador de'la universidad, hecho por 
el ¿éñdr Sótnméry célebre estulto* dé esta ciudad. 
Ehcónítejerb-'de' Estádó; Pañ'i, director general de 
la instrucción pública-,'pronunció un discurso en 
que^izb una magnífica pintura del amor- que tiene 
S, A. R. a las ciencias , y al mismo tiempo le áió 
en nomblé de la patria-las mas "respetuosas y sin- 

’óeráí,;gracias. ; . : .
' Para hacer mas' interdsante esta fiesta la facul
tad de-derecho confirió por la primera vez el gra
do de licenciado y de doctor á uño de; sus miem

bros, el qual en la tesis defendió on tratado , que 
ha compuesto , con el.titul0.4e :Ót/dinis:'-ac'.'iíW; i 
succedenái regularle juxta 'codicie Napoleond ! 
praecepta dilucidado.

y 's-<*
G R A N B ,R>VE T A Ñ A.

Londres ¡¡ de febrero.

CAMARA At-TA.

Sesión del 4 de febrero.

Después de haber despachado los negocios cor
rientes, el lord Holland tomó la palabra., é hiz» 
una breve pero enérgica- pi'rtáíra de 'dos Alborotos 
y robos que hai tn !a mayor parte de! reino, y 
que han llenado de coriítérnadón los condados ve
cinos; dixo que deseaba que los ministros decla
raren aula cámara si pensaban' ó no comunicar al 
parlamento algo sobre este asunso, y que.también 
deseaba saber si el gobierno habia tomado abutu 
providencia para cortar él nÜtfbj y acabar con es
tas escenas de vandalismo J tán’ vergonzosas para la 
nación, tan perjudiciales á lá propiedad tmiivi
dual , y que tanto por su natur'alesrá, como por 
el tiempo que hace que están sucediendo, es de 
temer qne tomen un cárácter y un aspecto mas se
rio é impértante.

El conde de Liverpool dixo que estiba pro1« i 
to á dar á la cáma/a qúantás noticias quisiese so
bre el particular. Es cierto que las escenas á que 
hace alusión él'noble lórd loan llamado la atención 
de los ministras. La única duda que puede susci
tarse es saber quándo convendrá quer los ministros 
comuniquen al parlamento las noticias relativas á 
este ñegóciditah complicado por causar del sistema 

‘que batí adoptado los alborotadores , y que tiene 
todo el aspecto de una ’rebelión declarada. Lo que 
el lord Liverpool puede afirmhr es qoe el gobierno 
ño se ha descuidado ni un momento en .tomar to
das las medidas que há creido necesarias para im
pedir y-cortar estos desórdenes tan desagradabius, 
y que-tamo cuidado1 deben -dar. Han salido de 
Londres:varios comisarios y agentes de policía de 
los mas inteligentes pariá-ir á I03 parageis mismos 
en que suceden estos desórdenes, y en el dia se 
han empezado á cbnócer ya los buenos efectos da 
las medidas que han tomado! El lord Liverpool 
concluyó diciendo que luego que se crea necesa
ria la intervención del-parlarnento, intr.ediatamantí 
se le pfiesentarán todos los informes y documentos.

El lord Holland respondió que los ministros te
nían obligación de presentar-al parlamrnto todo 
quatito supiesen sobre unos desórdenes qne ditra- 
'ban hacia muchos meses ,-y que según-se asegura
ba habían tomado de unas tras semanas-á esta par
te un aspecto detjiasiado serio é importante. Ei lord 
Holland‘añadió ■ que antes da hacer ninguna pro
posición sobre esta materia, deseaba saber,Á punto 
ftxo qué era lo que pensaban- hacer los .ministros.

El lord. Liverpool replicó que los ministro; di 
S. M. estaban-tratando sobre tomar ciertas provi
dencias1 para1 impedir-que se ' repitan stmej-ntes 
^desórdenes , y que qiiando hayan deliberiaio bas
tantemente sobte ellas,, las propondrán: al’p.nla- 
'mentó para Su aprobación.- .i::-;-*:;-,-..

Lord Holland replicó que. es. cosa mui entraña



el que los ministros no hayan deliberado, ann 
después de tamos meses, sobre lo que debía ha
cerse para reprimir estos desórdenes.

El conde de Lauderdalc dixo que la condacta 
de los ministros en csta ocasion era mui reprehen
sible. En un negocio de-danta importancia el par
lamento no debe contentarse con prestar su apoyo 
á las medidas que el secretario de Estado quiera 
proponerle , sino que debe examinar por sí con 
cuidado las causas que hao dado ocasión á unas 
escenas tan vergonzosa* y tan deplorables. Lord 
Lauderdale está convencido de que una informa
ción sobre este negocio demostraría qué en Ja po
lítica del actual ministerio', qne ha arruinado 
nuestras fábricas y nuestro comercio , es doude se 
encuentra la causa primitiva de los desórdenes que 
afligen á un í porción del reino. Su señoría espera 
que el noble barón que ba llamado la atención de 
la cámara hacia este negocio, 6 qualquiera otro 
noble lord, tomará en él la iniciativa , y propon
drá qne se nombre una comisión para averiguar 
las causas de las turbulencias que agitan á una 
porción tan intesesante del reino.

Leyóse luego por segunda vez el bilí relativo 
al establecimiento de la casa del Reí; y concluida, 
se señaló el Jueves próximo para la siguiente se
sión. ( The Star.)

Del 7.,
Por los diarios y cartas partícularns de DnbIFn 

.que hpmos recibido esta mañana hemos sabido que 
el fiscal general ha declarado públicamente que el 
gobierno no piensa ya en perseguir á ningún otro 
individuo dé aquel reino por las faltas cometidas 
recientemente contra la acta del parlamento relati
va á las asambleas- Las intenciones del gobierno 
son puramente conciliativas; y mediante la decla
ración expresa que han hecho los jurados, se es
pera que en lo sucesivo nadie podrá alegar pretex
to de ignorancia para violar dicha leí. La causa de 
Mr. Kirwan debía sentenciarse el martes último; y 
según todas las apariencias no parece que seria ri
gurosa la sentencia, sin embargo de que el tribu
nal lo habia declarado culpable; por lo quat los 
jurados habían recibido varias cartas anónimas , en 
que les amenazaban que se les quitaría la vida 
por haber pronunciado esta declaración. Los jura
dos han ofrecido una buena recompensa al que 
descubra al autor de dichas cartas.

Ai mismo tiempo se ha publicado una procla
ma para arrestar á dos sugetos acusados de trai
ción á la patria.

Extracto de tina carta de Dublitt de fecha del 
3 de febrero.

El sábado último” se celebró en el palacio de 
esta ciudad un consejo privado, y á consecuencia 
de él se pub ico una proclama, ofreciendo 200 li
bras esterlinas de recompensa al que arrestare á dos 
individuos acusados de traición contra el estado.

El contenido de la carta que recibieron por ol 
correo los individuos que componen el tribunal 
que entiende cu la causa de Mr. Kirwan es como 
sigue :

,,Todo trabajo merece una recompensa. Vmd. 
merece pues que le paguen el quejáa tenido en la 
declaración que ha hecho el 30 del corriente sn «1

tribunal del Banco del Reí. Asi que, prepárese vmd. 
i morir, pues poco tiempo le resta de vida, segu
ro al mismo tiempo de que le maldecirán y de
testarán su memoria da posteridad y el pueblo. =a 
Firmado—Un protestante.” • sé .

La po-icía ha ofrecido 200 libras esterlinas de 
recompensa a!'qne descubra al autor de estas car
tas. ( The Courríer. )■ v . 3 • ,

Esta mañana se han recibido áqui cartas de 
América, que alcanzan hasta el 3' de enero,' mo
chas de ellas escritas por sugetós ilustrados del se
nado y de la cámara de los representantes.

Todas las netas del congreso son relativas á 
asuntos de guerra; pero á pesar de esto parece'qne 
seliáu manifestado disposiciones de suspender-el 
efecto de las providencias hostiles hasta que se 
tenga noticia cierta del ultimátum de la Inglater
ra con respecto-á las órdenes-de su consejo. ...... s

Entre tanto el partido do Maddisson se hace 
cada dia mas poderoso, pues se van arrimando *á 
éi los qoe poco há eran del partido contrario.

Mr. Quinces, sugeto mui hábil, y que tiene 
gránde influencia en el congreso, y cerca de otros 
30 vocales han abandonado el partido de los fede
ralistas, y se han declarado por la guerra ,' caso 
que la Inglaterra persista en su actual cóndncta. f

En e. periódico intitulado National intelli- 
gencer se ha impreso una representación mui enér
gica de la provincia de Pensiívania, en la quál fe
licita al poder executivo por el modo vigoroso;y 
firme con que se ha portado hasta ahora.-La re
presentación está ademas llena de invectivas terri
bles contra la Inglaterra, que manifiestan los sen
timientos hostiles de los habitantes de aquella:pro
vincia. {The Star.)

ESPAÑA.

Logroño 24 de febrero.

Una coluna de la división del mando del ge
neral Roqaet sorprehendió en i» villa de Muro de 
Ambas-Aguas en la noche del 14 al 15 del cor
riente al cuerpo llamado de voluntarios de Rioja, 
mandado por el.teniente general Guerque. Estaba 
compuesto de 160 hombres , y casi rodos oficiales, 
los que fueron muertos , á excepción de su gef« 
Guerque, que pudo escaparse en camisa.

Madrid 14 de marzo.

Extracto de las minutas de la secretaría de Es
tado.

En nuestro palacio de Madrid á 6 de marzo 
de 1812. .

Doa Josef Napoleón por la gracia de-Dibs y 
por la constituciou del estado, REI de las Espa
ña! y de las Indias. • .

Vistas las 17 consultas de la comisión de li
quidación de la deuda del estado; lo expuesto por 
nuestro ministro de Hacienda, y oida la sección de 
Hacienda de nuestro consejo de Estado , hemos de
cretado y decretamos lo siguiente: > ,'i -t

articulo 1. ,,Se declaran acreedores del esta
do á
D. Manuel López Arias por............ 476 17
Doña Luisa María de los Dolores

Duraq...... ........................... ................... 2817 21



- 3P°
D, »íw FrAftcisc?.Rjoo.......
¡>. A^r^s Defñflt'o R.ainn......
P, Francisco Ramos................ .
-D. Fíuaciseo yP.ADuuci R,moí.
D. Juan de OSiver............... ........... .
P.Blas Lope* Sancho...... ............ .
Pc/ña CoOítaoaa de Lista , como 

madre , totora y caradora de Don
Francisco Oppteon»........ ............

D,A.amon Fernandez Qniroga.......
Los hospitales civiles de esta corte. 
£1 abad y cabildo de la iglesia de la 

Sangre de Cristo, de la ciudad de
. Tmxiiío...,.............................. ....
Peña Margarita Macarti..................
P. Nicolás María. Bremond............
P. Diego Toidesiüas........... ...........
La testamentaría de D.Josef de Go

lfa y Moníaini..............................
Doña Tomasa Uriz........................
D. Rafael Riesco............................
Doña Tomasa S^rachaga......... .......
P. Sebastian Mongelo......................
D. Josef María Guirtor...................
D. Antonio Saracbaga......................
D. Jnsef María Calonge...................
D. Antonio de Torres....................
D. Pablo Coma.................... ...........
D. Zoilo Saenz de Texada........... .
p. Juan Antonio Amandarro..........
í). Josef y D Manuel Galarza......
D. Gerónimo de Bringas................
D. Juan Dages Menor.....................
D. Joan López de Guznian............
D. Juan Piedramillera....... ..............
D. Lois y D. Josef María Cásale...
D. Josef Ruiz de Z=¡ada.................
Doña loes S¿r>fields.........................
Los señores Bringas y Pereda........ .
P. Rafiel Maríi-iez de Ariza......... .
D. Ramón Labroche........................
Ei coaoe de Goendaiain................ .
D. Tomas Rodríguez Buron...........
P. Pedro García Piailtos.................
La real academia de S. Fernando...
D. Juan López Gnzman.................
P. Tomas Colon..............................
D. Josef Perünes Redondo.............
D. Diego Artacbo............................
D. Tomas de Atsú.........................
Sor María Ana de Jesús Rubia......
P. Juao Antonio del Valle.............
D. Ignacio de Muzquiz...................
D. Miguel Castellano........... .........
P. Diego de Cañas...........................
p. Josef Sanche*...............................
P. Fernando de Beiogoecbea..........
P. Juan de Santiago, como padre y 

administrador de los bienes de su
hijo D. Agapito..........................

P. Vicente Saiocci, habilitado ju
dicial de la testamentaría del con
de de Peralada.........................

20822" ’ El ntitqnet de B;nd.m u.....................
1)200 f>. Amonio A'umjuj..,....................... .
10000 D. Huschio de Higuera.......................(

D, Josef María Guirior..,..................
12775 Doña María Ventura de Guirior..,.
2250» Los herederos de P. Nicolás Ca-

8714 31
289Í 4

277815 16

16425 5
1603 2?
3409 23
2211 *5

7333 11
M34 84
6588 8!

812 8i
*3* a?4

1173 84
2075 *í4

90 84
90 Sí-

992 as!
10830

1444
12274

5595 »7
3429 *7
1263 *7

26353
406 r 85
3346 17
*353 25!

26521 84
10881 «!
20847 asi
6949 84
1978 84

100322 84
237235 3*

872
6547 17

90000 -
62156 24

720
3240
4410

16200
17010
10125
6750

20561 18

16382 2

28731 1$ 
5040 zt 

347oí ti 
35099 33 
79199 33

looge........................ ...........................
P. Josef Antonio, Bastida........... .
P. Josef Francés.'.......... ....... ................
Doña Josefa Sala Daoiz......................
P. Josef Gonzalo y D. Miguel Ruiz

de Zeiada........................ ...................
D. Luis Mcoche....................................
Los señores Ardanaz , hijo, y Ben-

goa............... .................... -...................
D. Pascual Josef Ardanáz...................

1921

722
2256
O*,.OG*3 *■
7581

‘i*

9295 2}f 
tX5(2

Rs. vn. 1.3 68 96 23

Que í una suma importan nn millón trescien
tos sesenta y ocho mil ciento noventa y seis rea
les veinte y tres y medio maravedís de vellón.

art. II, Se entregarán á estos interesados las 
cédulas hipotecarias correspondientes, con arreglo 
al artícuio 111 da nuestro real decreto de 9 de ju
nio de 1809.

art. iu. Nuestro ministro de Hacienda queda 
encargado de la execucion del presente decreto. = 
Firmad»=YO EL RRI.erPor S. M., el ministro 
secretario de Estado = Firmado = Mariano Luis 
de Urquijo.’’

Por decreto de i» del corriente el REI se ha 
servido nombrar para el beneficio de la parroquial 
de Vidania , en Guipúzcoa, vacante por falleci
miento de D. Francisco Lúeas de Chinchurreta , al 
presbítero D. Francisco de Eceiza.

Y para el medio beneficio de la de Gordo joda, 
en Vizcaya, vacante por asceoso de su poseedor, 
al ex-regalar carmelita D. Francisco de la Llana.

ItlK*.
Exercicio diario d«! cristiano: contiene un pron

tuario para oir con devoción el santo sacrificio de la 
misa ; una semana santa; excelentes y devotas medita
ciones y oraciones para visitar los monumentos; dife
rentes advertencias y oraciones para recibir los santos 
aacramcntos de la penitencia y sagrada comunión, y 
un discurso místico sobre el acto de contrición un to
mo en 8.° con estampas finas. Se vezde en la librería 
de la viuda de Quiróga, callé de las Carretas, i. 14 
« en pasta.rs

txatkq.

10695 14:

En el del Principo, i las siete de la noche, se re
presentará por la compañía española la comedia anti
cua en tres actos titulada la Gitanilla de Madrid, y el 
saínete <1 Avaro arrepentida.

EN LA IMPRENTA REAL.

W
lw


